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JUICIO: MOYANO JULIETA c/ ANTONIO LUQUIN S A C I F E I s/ COBRO DE PESOS - Expte.
106/24-A2 Juzgado del Trabajo IX nom.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

A la Informativa: acéptase la prueba ofrecida.

En lo que respecta al oficio solicitado en el punto N°1, siendo el mismo pertinente, corresponde, a
los fines de su producción, LÍBRAR OFICIO LIBRE DE DERECHOS: al CORREO OFICIAL DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA SA, a fin que informe sobre la veracidad y autenticidad de las piezas
postales que serán adjuntadas al oficio a librarse. Asimismo informe fecha y hora de emisión,
persona que las recepcionó, aclaración del firmante, y fecha y hora de recepción.

Con respecto a lo soliciado en el punto 2, librese oficio conforme se solicita adjuntando las copias
adjuntadas en pdf.

Hágase constar que lo requerido deberá ser evacuado dentro del término de SIETE DIAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er. párrafo del CPCyC -supletorio-, que deberá
transcribirse. Se hace saber a las entidades oficiadas que podrán contestar el oficio vía correo
electrónico a la siguiente dirección:  atenciongeat3@justucumán.gov.ar.

Se hace constar que para el caso que los organismos a oficiar no cuenten con casilla digital,
corresponde librar oficio al casillero virtual del letrado oferente de la prueba a fin de que sea
diligenciado por el mencionado y/o quien éste designe.VMJ 106/24-A2. Juzgado del Trabajo IX nom.
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